
NOTA DE CEDENTE Y CECIONARIO 

Machala, 05 de Agosto del 2017 

Sr. 

Félix Fernando Flores Arica 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA GUAYASCOMPANY S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo, CARLOS 

ALBERTO CARBO ORDOÑEZ he cedido 30 acciones ordinarias y nominativas 

de US $ 1.00 cada una, a favor del Señor CESAR AUGUSTO MEJÍA TORRES, 

que poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted representa, cuyo 

detalle es el siguiente: 

  

N?* ACCIONES VALOR CANTIDAD VALOR TOTAL 
  

  30 1.00 30 30.00           

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y 

con todos los derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El cónyuge del cedente, suscribe el titulo adjunto a esta nota de cesión, dando 

su consentimiento expreso para la presente transferencia de acciones. 

El Señor Carbo Ordoñez Carlos Alberto y al Señor CESAR AUGUSTO MEJÍA 

TORRES son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva proceder a registrar la presente transferencia de 

acciones que informamos, en el respectivo libro de acciones y accionistas de la 

Compañía GUAYASCOMPANY S.A. 

Muy atentamente, 

    

  

y Y, 
EN? Pa 

Carbo Ordoñez Carlos Alberto jía Torres Cesar Augusto 

CEDENTE ESIONARIO 

C.!. 070059405-4 C.l. 070245417-4 

Abidio Bra 
FIRMA DEL CONYUGUE DEL CEDENTE 

Brito Jiménez Elidía Hildaura 

C.!. 070059182-9 

 



  

  
  
 
 

 



 



  

  

  

  

  

 


